
EXPEDIENTE: 201900345 
Privación de patria potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se incorpora y pone en conocimiento de las 
partes, la respuesta allegada por la Defensora de Familia del ICBF Dra. Claudia 
Milena Rivera Arévalo, donde informa, el estado actual del proceso de 
Restablecimiento de Derechos en favor de Luciana Monsalve Londoño. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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